
   

 

 

 
 
 
 
Madrid, 2 de agosto de 2021 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de un Servicio de instalación y suministro de 8 reactancias 
de homopolar en transformadores de aceite de 45KV (Licitación 6012100171) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas 
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente subsanación a la empresa que a 
continuación se indica: 

 

LICITADOR SUBSANACIÓN REQUERIDA 

ELECNOR, S.A. 

El documento (declaración responsable) según ANEXO IV Bis del PCP. 
correspondiente a CONTINENTAL DE EQUIPOS ELÉCTRICOS SAU (una 
de las empresas subcontratistas con cuyos medios el licitador va a 
acreditar la solvencia y/o la adscripción de medios necesarios para 
celebrar el contrato), que han presentado, no está firmado 
electrónicamente por el representante de dicha empresa. 

En el apartado 41. Presentación de ofertas, del cuadro resumen del 
PCP (Pliego de Condiciones Particulares), entre otros aspectos, se 
establece lo siguiente: 

En el caso de que proceda aportarse el Anexo IV Bis, deberá 

presentarse firmado electrónicamente por el representante de la 

empresa a la que se recurre para acreditar lo especificado en dicho 

Anexo IV Bis.  

El incumplimiento del requisito de firma electrónica de los 

documentos que constituyen la oferta presentada que deban ser 

firmados electrónicamente supondrá la exclusión de la oferta de la 

empresa licitadora, previo periodo de subsanación por plazo de tres 

días naturales en su caso.  

En consecuencia, deben presentar el ANEXO IV Bis correspondiente a 
CONTINENTAL DE EQUIPOS ELÉCTRICOS SAU firmado 
electrónicamente por el representante de dicha empresa. 
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